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PARTE OFICIAL

5S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe ée  
Astarrms ^  Inflantes y fdCTiá*s p^sona;s 
de la Augusta Real Familia, eontinúan 
sin novedad en su importante salud. 

  —   *

PEESIDEKCIA D a  DiRECTOEM 
M I L I T A S

EXPOSICION i
SEÑOR: Es preocupación constante 

de todos los Estados atender ai má- 
‘ximo desarrollo de su potencialidad 
indtrstriai, manantial fecundo de r i 
queza y uno de los más vitales ejes en 
torno 4 q los que gira la  grandeza y el 
bienestar de ios pueblos, luintamente 
con las niultiples disposiciones ya 
adoptadas por el Directorio Militar 
para conseguir aquella finalidad y que 
tienden a dar los estímulos suficientes' 
para que la reconstitución económica 
de España siga el camino que reelama 
su bii-llante y «e'guro pai’venrr,, ña 
íreído ni Gobierno de mi presiUencia 
que debía ocupar lugar preferente 
este Esta-lu-to de la lUaseñariza indus- 
ílTial, 'encamina a todos los ete-
gnentos humanos que concurren en la 
producción de la riqueza, esparciendo 
on ellos, sin distinción de categorías» 
el luminar de la cultura y de la edu
cación técnicas que 'habrá de perfec
cionar su trabajo y a la  vez enriquecer 
su espíritu con el caudal de conoci
mientos necesarios, para permitirles 
en todo momento hacer frente a la ad
versidad y rendir más valiosos .trutos 
al patrimonio nacional.

De todos los concursos que puede 
prestar el Estado a las clases trabaja
doras,, nipguno como el de la enseñan
za técnica puedo ser más eficaz, más 
Decesario ni más reparador.
. 'Con él se amplía considíerab re mente 
la .capacidad productora del obrero, 
evitándose así muchos de los perni
ciosos efectos de las crisis inrhastria- 
les, que por la facilidad de adaptación 
a oficios y técnicas similares pueden 
ser, si no vencidas, sobrellevadas con 
mayor holgura.,; además, se reconoce al 
trabajo todo el alto valor espiritual 
que en sí mismo posee, convirtiéndo
se de esfuerzo ciego e inconsciente en 
noble creación de la inteligencia que, 
al verter en la obra tcdo un conjunto 
<#3 disciplina, de acción y de certi- 
-dumbre^en e! mctoclo y en el resul

tado, la hacen a la vez más útil y' más 
admirable.

Una reorganización de las enseñan
zas industriales, acomodándolas a las 
realidades vivas d’e nuestro país, se 
hacía cada vez más precisa ante los 
resultados producidos por los sistemas 
vigentes hasta la fecha. En lugar do 
acomodarse al ininterrumpido curso 
del progreso industrial y perfeccionar 
a los trabajadores escogidos, hasta al
canzar la máxima competencia, se con
tentaron con establecer nuevas carre
ras que no tenían enlace alguno con la 
vida del trabajo,, sumergiéndose las 
•más veces en un verbalismo no sólo 
inútil, sino per|udicaal en esta clase 
d-e estudios. Así se produjo el extraño 
fonómeno de que las enseñanzas in
dustriales fuesen sobre todo sosteni
das per la AdTninist'ra.ctón local y  p ro - 
vincial, en medio \éB tan profundo 
desorden, que mientras en unos casos 
smd-an tan sólo ée md'íivü para ob
tener subTenciones y nambramieiaos, 
en otros se pretendía competir con el 
propio Estado, levantando fitrnte a las 
Escuelas que le eran propias otras mío- 
jor dotadas, en las que no fué slempTe 
la ■.educación técnica 1-a única razón 
de su existencia.

Remediar estos males y poner tér- 
mln© a sus dolorosas consecumicías es 
finalidad primordial a que tiende el 
presente Estatuto. En él se intenta 
ante todo establecer enseñanzas para 
trabajadores, faeili.tándoles el apren
dizaje de un oficio y dándoles medios 
para Regar a su compteto ‘dorainto, con 
lo cual se íes abre paso para alcanzar 
el título d*e Perito, sin excluir de tal 
posibilidad a quienes, habiendo cu r
sado los estudios del Bachillerato, no 
SB ’sienten con alientos 'suficleraes o 
carecen de medios para acometer es
tudios superiores. Dentro de las en
señanzas de Ingenieros industriales se 
maátiene una sólida base de conoci
mientos generalCtíS, que son coniunes a 
todas las indust.rfas, pero se establece 
un curso de especialización, necesario 
para -robuslecer el crédito y la com
petencia de n u e s t  r o s facuitativos, 
equiparando así su preparación a la 
que reciben en los países que han al
canzado mayor desarrollo industrial. 
Las materias comprendidas en la ca
rrera de Ingeniero se distribuyen en 
fíeTma que cabe separar de ellas, cuan
do el Gobierno lo estime oporLuno, un 
grupo de preparación cientifica gene
ral, que podrá ser cursado .en una Aca
demia de Ingenieros civiles, y hoy día 
en tas Facultades de Ciencias.

Ofrece tal sistema d e . coordina
ción de enseñanzas la ventaja de fa- 
cilitar el acceso de los peritos al 
grado superior, y a la vez hace po

sible que el obrero pueda llegar a 
alcanzar el título de Ingeniero sin 
i-nenoscabo de los cormcimientos 
científicos que sirven de base a esta 
carrera. Con el estímulo y la ayu
da constante que ..por virtud dei pre
sente E statu to  prestarán a los tra^ 
bajad ores estudiosos el Estado y fas 
Corporaciones provinciales y loca-, 
les para procurarles una edacación 
técnica esmerada, podrán todas las 
clases sociales españolas nutrir de 
elementos directores a nuestras i.n- 
dustrias., con lo que sc logrará -una 
más íntim a compenetración eiitr© 
ellas, que habrá de redundar m  
beneficio de la fiqueza nacienaL 
Atiende también el presente E.s-. 
fa tu to  a intensificar en todos los 
grados los conocimientos ecoiiómi-. 
'CUS y -s'ociaie.-s, Y'a no pueden eep€-, 
rarse los estudios técnicos., ni ami 
los más ele moni, al es, de una prepa-: 
ración general sobre las organiza
ciones dentro de las cuaios haii de 
producirse sus resultados. La vida 
económica de los pueblos^ a medida 
que crece en comíplejldad, se tuce 
mus ebnexa y armó nina, a Gus ándo-s  ̂
cada vez con mayor relieve la Mí-, 
ma trabazón que funde unas actí- 
vidaden non otras., n despecho de la 
separación npanente 4e sus finali-; 
d'-adcs in-mediatas. Por ello se ha 
procurado que La educación técni
ca, además de alc.an2.ar a los objeíí-. 
vos partlcuLares y concretos qué 
constituyen^ su peculiar -eohtenidíD,, 
tienda a  dar a cada uno de los ele
mentos humanos que intervienen en 
la producción la  c.Q.nciéncia de su 
responsabilidad, .de su misión 'CS-: 
peclfica, en concordancia con la  obra 
del '.Donjunto, de su relación con las. 
organizaciones industriales de que 
directam ente dependen y  las más; 
altas finalidades p a tria s  a que sir
ven con su d iaria labor.
• TJniformiada la ens&ñanza con las 
orientaciones que señala el Es tatú-- 
to„ era preciso ponerla al ale aneé, 
del m.ayoT número posible de .espa
ñol es ̂ con el propósito de que sns: 
esfuerzos pudiesen ser rectainenté 
empleados.., y para lograrlo  se dcfi-: 
ne la obligación de establecerlas ©n 
su grado elemental por los Munici
pios y 'Diputaciones, reconociendo 
validez oficial a los estudios cursa-  ̂
das en sus Escuelas, pero semetién-' 
dolas-, como Corporaciones públicas’ 
que son, a la inspección y  alta tu-: 
tela del Estado,, que señalará su; 
plan mínimo de enseñanzas y 
condiciones en que éstas habrán dé 
darse, sin perjuicio de las comp^'^ 
m entarlas que cada una de 
orea conveniente fundar ^
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ci'óiíi a las es/p0-eTaláda¿e,3 táciL'icas 
piíedaa >ser más favo^naibles a l 

¿esarrollo de la industria regianal 
o local.

Jvjo sería bastante la plura/M ad y 
necesaria dilusibu de Escuelas ele- 
jn&iáales 'Si no fuese aeo-rupañada 
de otros 'Gonlros de esLudios que 
\m de baeer poBible la existencia 
del tóoriee que se inteTpone enlre el 
Ingeniero y el obreTO, dando plena 
eficacia a la g^estión de aquel. Por 
eî o, el Estatuto tiende a oorreg ir el 
viáo existente en 'la actualidad do 
separar las enseñanzas elementales- 
de'las medias, y señala también la 
necesidad de reducir -estas Escuelas 
ai numero estrict.ámente preciso 
pira responder a las exigmicias de 
naestra actividad industrial, evi- 
tWose asi la  inútil existencia de 
Centros de enseñanza que, faltos de 
una base de realidad, no podían, bien 
a pesar de sus laudables esfuerzos, 
proporciónEiT una pTcparación ade- 
cuada a las ñnalidades para que 
íueron rreados. GoTivertidos por 
ed'e t>8cretn-ley en Escuelas de per- 
feccioiramtento profeslona], cumplirán 
cón su misión de elevar el nivel eul- 
tural de los alumn'os, que después de 
haber cursado el grado elem:ental quie
ren alcanzar rm más -alto dominio de 
su -especialidad,̂  sirviendo de enlace 
en'tre di •oficial obrero y el perito.

Ofrece el presente E statu to , no 
solo la posibilidad de fundar Cen
tros de enseñanza en. proporción 
con nuestra población escolar, sino 
también eleniicntos económicos para 
que aun las clases más modestas 
cuenten con la ayuda necesaria para 
poderla recibir en todos sus .grados. 
A ello obedece la  creación de becas 
para los estudiantes aventajados 
.que carezcan de recursos, en pro
porción que podrá elevarse basta  
el 15 por iOQ de los alum nos. Con 
estos auxilios, en los qu-e contri- 
kye el Estado, las 'Diputaciones y 
Municrpioŝ  podrá d-ifundirse 1^ on- 
señanza indusfrial b a r tu el Ifijiaite 
mixrrrio de nuesdras posibálidades 
económicas en -el lucmentG pres-en- 
te. A medida que la  industria  se 
desarrollo y por aplicadán del
presente Estatuto alcance la  educa- 

técnica toda la intensidad que 
presumible esperar, dado é] des- 

helamiento que en todos los drg?r- 
de la vida española se observa, 

ampliar todavía taies benefi- 
llegándose a la  obligación de 

clase de enseñanzas para aque- 
que hayan de dedicar sti tra -

h¡o. 'Cualquier especia-] i dad in-
^üsírial

tSe proponen tam bién en b1 E sta
tuto las  norm as a que habrán de 
someterse las  Escuelas privadas, 
reglamentando los certiificados .y :di- 
plomas :que íexpiden, a iln  de hacer 
compaiti’ble el precepto .constitucio
nal de la libertad de enseñanza con 
la prerrogativa de*:] Estado de expe
dir los títulos profesionales. ¿Ade
más, se dan ■determinadaB ventaja» 
a los .Centros de enseñanza p articu 
lares pue -se sometan a la inspec
ción oíicial, para lograr así una 
mayor eoordinaGión entre todo-s 
ellos, rodeando su obra cultural de 
las máximas garantías de acierto 
y eficacia.

Tal es el contenido del presente 
proyecto de E statu to  -de Enseñanza 
Industrial, que el Presidente que 
suscribe, de acuerdo con el D irec
torio Militar, somete a la  .aproba
ción d e y.. M..

Madrid^ ,31 de -Octubre de ,1924.

. SEf20R-:
A E. TI. P. de y. M.,

Antonio Magaz V PrRS. '■

REAL DECRETO
A propuesla del fefe del Gobierno, 

Presldento del Directorio Militar, yt 
de a.cuerdo con éste,

yengo en decretar lo sTguientef

CAPITÜI/O PRIMERO 
De la enseñanza 'indu^ímal.

Artículo 1.“
La enseñanza industriat oíicial y la 

intervención del Estado sobre la en
señanza industrial privada correspon
derán al Ministerio de Trabajo, GQt- 
mercio e Industria, y se ejercerán por 
la Jefatura Superior de Industria, con 
arreglo a lo dispuesto en el -Real de- 
creto de 9 de  Junio de 1924 sobro 
reorganización de los servicios de di
cho Ministerio.

ñ.rtícdlo 2 .®
Se entiende por enseñanza indus

trial, pain los .efectos de e.sf̂ . Dec¿:e- 
to-tey, la que tiene por objeto la for
mación del personal obrero., de los 
jefes de taller y de. fábrica y de téc
nicos, Directores e Ingenieros pa,ra la 
indust.rra fabril y manufacturera y 
■para toda clase de iiistalaclones me
cánicas, químicas y eléctTica?.

Be consídenarán incluidas en esta 
ídeilnicion tas inotituciones que se 
propongan la difusión., por mediosi 

científicos y prácticos, de los conoci
mientos aplicables .a la industria, el 
peiTsücionamiento de los oñcios 
Drofcsiones industriales en sus diver

sas categorías., la  mvestigmción indim 
trial,, ia  ampliación de estudins on 
paña o en ol extranjeau y la  ©rienta-í 
Cíión y selección profesionales, todiaá 
las -cuales -deberán -contribuir, en lai 
medida que consienta su especiail eos 
metida, lograr la  m-áxima armonfai 
entre ilos 'distintos elemientos d̂e lá  
producción industrial. !i

Artículo r3.° "
Las enseñanzas industriáles Be cla-í' 

siñcaráii por su objeto los grupof 
siguientes:

1.° Enseñanza obrera, que tendr^ 
por objeto la foimación del personaí 
obrero de los ’oñcios industriales eiií 
que predomina el trabajo -.m-anual 
bre el intelectual y la .instrucción de 
los artesanos.

2.® Enseñanza profesional, que se 
propone la preparación para las prp-í 
fesiones técnica¿s indusitriales destín' 
nadas a dirigir la labor del obrero,. 
con pTedomdnio del trabajo iintelec-í‘ 
tual sobre el manual, tales como'Cotó

j tramaestres. Jefes de taller y 4e fa-:
 ̂ bricación, Jefes técnicos de Jodas da^ 

ses y  Peritos industriales, que será Iá¡ 
denominación correspondie¡nte ni per-*: 
sonal de estas profesiones con títuloí 
oficial. '

-3.® Enseñanza .facultativa, que teh^ - 
drá por objeto la  fo-rmación del peí*-: 
sonal nficiialmente capacitado para 
dactar y firmar dictámjenes, peritá-: 
clones, informes y presupuestos só^ 
bre materia industrial, con valides^' 

-oficial ante las oficinas públicas, T,ri-í 
bunaíe-s de justicia y GorporacioncB 
oficiales, y sin perjuicio de las atri.^ 
buciones que las leyes- concedan di 
otras profesiones.

4.® Instituciones de investigacidrí 
y  ampliación de estudios, que com-: 
prenderán los 'Centros y LáboratoriD^ 
de investigación industrial y la am^ 
pllación de estudias en España y eflí 
el extranjera.

Artículo 4.®
Las Escuelas nílciales de - ios freá 

primeros grupos se denominarán: :
1.® Escuela,s -elementales del Trá-: 

iba jo o Escuelas de Aprendizaje. '
2 .® ■ Escueias Tndustriales.
3.® Escuetas de Ingenieros InduB^ 

tria] es. i
Artículo 5.® ;

Las ens.eílanzas industriales se cu'f-! 
isaráii en las siguientes clases de E=3-:¡ 
cuelas:

1 .® Escuelas oficiales, que serád 
tas sostenidas por los organismos d^, 
la Admini.stración pública: Estadoj^ * 

Mancomunidades, Provincias o Muni-^'
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. cipios. Los estudios cursados en es
t o  Escuelas tendrán siempre validez 
pflcial, y estarán sometidos a ’la ins- 

• pocción del Estado, cualquiera que 
fsea el régimen econóndoo de las 
' cuelas.
■ - 2.® Escuelas privadas inspecAUona- 
da®, que sbíán las sostenidas por par-  ̂
.lioulares, sometiéiidcse a ia inspec
ción y regias que dicte el Estado. Es- 

i tas Escuelas podrán ser subvenciona- 
idas por éste.
i ' 3.° Escuelas privadas libres, que 
[no estarán sometidas a la inspección 
ni intervención del Estado.

Artículo 6.®II
Las Escuelas Industriales oficiales 

)y sus Juntas de Patronato tendrán ca- 
jpacidad jurídica para adquirir, po- 
jseer y administrar bienes de todas 
clases, así como p¡ara estaMecer en
señanzas complcmientarias de carác- 
|.er industrial; pero quédarári some- 
'tidas a la inspección oficial en mate- 
jria pedagógica.
' Las enseñanzas comprendidas en el 
plan oficial deberán siempre danse en 
el idioma oficial; las com¡plem;0nta- 
rias podrán darse en idiomas regio
nales o bajo la forma de cursos espe
ciales para extranjeros, en el idioma 
propio de éstos. Sin embargo, cuando 
estas enseñanzas hayan de dar dere
cho a la expedición de certifícados 
por la Escuela, deberán darse en el 
Idioma oficial al másmo tiempo que 
Bn el regional, anunciándose en igual 
íitio y forma en ambos idiomas.

CAPITULO II

[Administracrión Central de la Ense
ñanza técnica Industjid.

Artículo 7.®i
La Admdn.i'Stración Central de la 

Enseñanza Industrial corresponde a 
la Jefatura Superior de Industria, 
en l a , cual habrá una Sección ad
ministrativa de Enseñanza Indus
trial, que tendrá a su cargo la prepa
ración del .despaclio, registro y archi- 
yo de l0‘S expedientes relacionados con 
dicha enseñanzia y con la expedición 
de títulos profesionales.

A dicha Sección corresponderán ex
clusivamente las , funciones adnunis- 
trativas, quedando las técnicas a car
go del Jefe superior, de la Comisión 
permanente, do Ja Inspección de En
señanza Industrial y de los Claustros 
ordinarios o extraordinarios, cada uno 
ton arreglóla sus particulares come- 
lidos.

Articulo 8.®
€k>n arres'lo a lo dispuesto en el

artículo 6 .® del Real decreto de 9 de 
Junio de 1924, se constituirá en el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria una Comisión permanente 
de Enseñanza Industrial, ,que Iserá  ̂
Cuerpo superior consultivo del Go
bierno en esta materia, »y deberá ser 
oído por el Jefe del Departamento en 
los siguientes casos:

1.® Nombramiento del Profesora
do, el que no lo sea por oposición.

2.® Elaboración de provéelos de- 
ley, de Decretos o de Regí amen tos 
que alteren en aIg*o el pres-enle .De
creto-ley o el Reglamento para su 
aplicación.

3.® Modificacicii de planos de es
tudio.

4.® Condiciones para revalidar en 
las Escuelas españolas los estudios 
realizados en países extranjeros con 
los que haya reciprocidad.

5.0 Enlace de las Enseñanzas in 
dustriales con las que corresponden 
a otros Ministerios.

6.0 Redacción de los cuestiona
rios de cada asignatura.

7.0 Compromisos in ternaciona
les sobre enseñanza industrial.

Püfirá además ser consultada en 
cuan:o3 casos lo estimie convenien
te el je fe  -del Departam ento o el Su
perior de Industria.

Artículo 9.»

Compondrán ia Comisión perm a
nente de Enseñanza industrial co-, 
mo Vocales natos:

El Subsecretario.
El Jefe Superior de Industria.
El Inspector general del Trabajo.
Los Directores de la Escuela de 

Ingenieros industriales, de la E s
cuela industrial, de la Elem ental del 
Trabajo y de los Laboratorios de in
vestigación que radiquen en Ma
drid.

El Inspector-Jefe de la Jun ta  de 
Patronato  de Ingenieros y Obreros 
en el extranjero.

Un Jefe Delegado por cada una 
de las Secciones de Artillería o In 
genieros del Ministerio de la Gue
rra  y otro de la de Construcciones 
navales del Ministerio de Marina.

Como Vocales electivos:
Un Representante designado por 

la Asociación Nacional de Ingenie
ros industriales.

Otro designado por el Claustro de 
Profesores de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central.

Otro designado por la Asociación 
de Peritos industriales.

Otro designado por las Cámaras 
Industriales.

Un Vocal patrono y otro obrero 
designados por el Consejo de Tra
bajo.

Cinco Vocales de libre elección del 
Gobierno:

Uno elegido en tre  Catedráticos 
nu m era rio s  de los Institu tos de g-e- 
guiida enseñanza de Madrid.

Otro entre Maestros nacionalesd-e 
Madrid y tres entre personas de re
conocida competencia.

Un R epresentante de la enseñan
za industrial privada, designado por 
el Gobierno en tanto que se deter
mine la forma para hacerlo por 
elección.

Los Vocales de ésta Comisión ad̂  
quirirán, por el hecho de su nom
bram iento, la categoría de Jefe de 
Adm inistración de primera clase 
cuando no la tuviesen superior por 
otro motivo.

Artículo 10.

Será Presidente de la Comisión 
perm anente de Enseñanza indus
tria l el Jefe del Departamento de 
Trabajo, Comercio e Industria, y h  
Comisión designará de entre sus 
Vocales un Vicepresidente, que será 
el Jefe de todos sus servicios..

La Comisión tendrá una Sección 
adm inistrativa que funcionará per
m anentem ente, presidida por el Vi
cepresidente, y cuyo Secretario será 
el de la Comisión y además las si
guientes Secciones designadas por 
el Pleno:

1.a De Enseñanza obrera.
2.® De Enseñanza profesional.
3.a De Enseñanza facultativa.
4.® De In vestigación  y amplia

ción  de estu d ios.
5.a De orientación y selección 

profesionales.

Artículo 11. ‘
Con objeto de hacer eficaz la Ins

pección de la Comisión permanente 
de Enseñanza industrial sobre los 
Centros de enseñanza, todas las Eb- 
cuefas e Instituciones oficiales o 
inspeccionadas, están obligadas a 
rem itir anualm ente a la Comisi n, 
al finalizar el curso, una Meniori 
con los resultados obtenidos dman 
te aquél y cuantos datos pueoa 
servir para dar idea de su a
docente. ,

La C om isión perm anente red 
ta rá  a su vez una Memoria anua y 
organ izará, cuando las. '.¿ji
olas lo acon sejen , 
general de enseñanza industrial y 
Congreso del Profesorado ind 
tria l, cuya finalidad y jgj
fijados en cada caso por el
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Pepartam ento, a propuesta de la Co
misión perm anente. m

Artículo 12. !
Las Escuelas Industriales oficia

les, sean elemientales, profesiona
l e s  o facultativas, contribuirán con 
trabajos prácticos de estadística in
dustrial a los que realiza el Minis- 
teriiQ de Trabajo, Comercio e Indus
tria.

A este fin, cada Escuela elemen
tal obrera o profesional llevará á 
cabo la de la comarca en que esté 
enclavada, remitiendo anualm ente 
un resumen a la Escuela do Peritos 
industriales a que esté incorporada, 
las cuales a su vez form arán las de 
las regiones y las rem itirán  a las 
Escuelas de ingen ieros industriales 
que, convenientemente clasiñcadas, 
enviarán a la Jefa tu ra  Superior de 
Industria.

Estos trabajos serán realizados 
como clase práctica por todos los 
alumnos de las Escuelas elem enta
les y'por los de las clases de Eco
nomía y Estadística en las de Inge
nieros y Peritos industriales.

’ CAPITULO III

'Administración provincial do la ense^ 
ñnnza índustriaL

í , Artículo 13. «
En toda localidad donde hubiere 

una Escuela Elemental del Trabajo, 
80 constituirá una Jun ta  local de 
Enseñanza industrial constituida del 
niodo siguiente:

El Ingeniero Jefe del servicio de 
Inspección industrial, si lo hubiera, 
con residencia en la localidad.

El Inspector del Trabajo, en las 
mismas condiciones.

Los Directores de los Centros ofi
ciales de Enseñanza industrial que 
fftciiquen en la localidad.

-Un Jefe u Oficial de A rtillería, de 
Ingenieros m ilitares o de Ingenieros 
de la Armada, designado por los Di
rectores de lo-s Centros fabriles mili
tares o Arsenales de la xMarina de gue
rra, si los hubiere en la localidad.

Un Vocal patrono de la localidad 
designado por la Cámara de Indus
tria o de Comercio e Industria.

Un Vocal obrero designado por la 
Uetegación regional del Consejo de 
Ti abajo entre los que residen en la 
ioealiimd.

Un Maestro nacional de io loca
lidad designado por el Rector de la

niversidad de que dependa.
‘ Tres Vocales designados por el 
-Ayuntamiento.
. Tres Vocales designados por la

^Diputación provincial o dos por 'ésta 
y uno por la Mancomunidad, cuando 
estas Corporaciones contribuyan al 
sostenim iento de la Escuela en p ro 
porción, al menos, igual que el Mu
nicipio; en caso de que la ro n tri- 
bución fuera menor se reducirá a 
dos este número y si no contribu
yesen en nada se suprim irá esta re 
presentación. ,

Un Repres-entante de las Escuelas 
privadas e inspeccionadas, si las hu
biera en lo localidad, designado por 
el Alcalde, en tanto no se determine 
el medio para su elección directa.

La Ju n ta  local podrá acordar lla
m ar a su seno a aquellas per.sonas 
que se distingan en el sostenim ién- 
to o subvenciión de las Escuelas ofi
ciales o privadas inspecoionadas.

Artículo 14.

Será^ misión do estas Jun tas de 
Enseñanza industrial:

1.® Actuar como delegadas de la‘ 
d em is ió n  perm anente de Enseñan
za industrial.

2 .® Actuar'como Junta de Pairo-: 
nato de Has EInseñanzas que no es
tán sostenidas directamente por el 
Estado, adm inistrando sus fondos 
propios y Jos procedentes, de las 
Mancomunidad-iS, Diputaciones, Mu
nicipios y subvenciones oflciales o 
particulares. >

3.® Conservar y d istribuir los 
looaHes dedicaaos a enseñanza in
dustrial y que no sean propios d e . 
una E'ScueJa determinada.

4.® Relacionar las enseñanzas in 
dustriales con las demás de Ha lo
calidad y con las necesidades de la 
Industria, del E jército y de la Ma
rina.

5.® E jercer Ha inspección de los 
Centras de enseñanza oficial o p ri
vada inspeccionada de la localidad.

6 .® G estionar del Estado, do las 
ítíancomiUnidades, ’tic ll\9 Provincias 

y de los Municipios la consignación 
de las cantidades reglam entarias 
para enseñanza industrial, y el per
feccionamiento de estas enseñanzas.♦

Artículo 15.

En las capitanes de provincias 
Juntas de Enseñanza se denomina
rán provinciales y tendrán jurisdic
ción sobre todas las Escuelas de la 
provincia, debiendo agregarse a 
ellas dos Vocales mas. Ingenieros 
o Peritos industriales, designados 
por el Gobernador civil, y un Jefe 
de Artillería, otro de Ingenieros m i
litares y otro de Ingenieros de la 
firm ada, este último para las pro

vincias m arítim as, nombrados poi, 
la Autoridad m ilitar o naval de ilai 
provincia si los hubiera con rosi-. 
dencia en la capital. ^

I$i las capitanes donde hubiera: 
Escuela de Peritos industriales, Ja 
Jun ta  se denominará regional y 
tendrá jurisdicción sobre todos los 
Centros de Enseñanza industrial de 
Ha región que se le asigne.

En Madrid, Barcelona y Bilbáoi 
podrá aum entarse el número de Vo-; 
cales de la Jun ta  de Enseñanza In« 
dustrial, mediante Real decreto dic# 
tádo, oyendo a Ha Mancomunidad^ 
Diputación, Ayuntamiento y a la Co
misión permanente de Enjseñanza' 
industrial.

Artículo 16 . í

lías Juntas locales serán presidí-: 
das por los Aloaildes, las provincia-.: 
les por los Gobernadores civiles 
las regionales por .DeHegados regíójl': 
nombrados por el Gobierno a" pro-s 
puesta de las mismas Juntas.

Estas nom brarán entre sus Voca
les un Vicepresidente, Jefe de íod 
servicios, que será el Director de lá  
Escuela de Ingenieros industrialCsl 
en defecto de éste, el Jefe de la' 
Inspección industrial, y,' a fa lta dé 
éste, eH Director de la Escuela iji- * 
dustrial de mayor categoría. ■ |

Artículo 1 7 o

A

Eil Estado, las Mancomunidadeéj 
las Diputaciones provinciales y loé 
Municipios consignarán en sus p re
supuestos las cantidades necesariá'f 
para el sostenim-ienlo de Escuelas !ú-: 
dustriales oficiales o subvención dé 
las privadas inspeccionadas cois 
arreglo a Has siguientes norm as: .

1.» Cada Municipio de más d i
20.000 habitantes queda obligado 
sostener Escuelas elementales m u
nicipales o subvencionar Escuelal 
privadas inspeccionadas, capaces bv( 
totail para una población escolar m í
nima de un alumno por cada 1.0 O*® 
habitantes.

2 .a Las Diputaciones provincia-: 
les contribuirán al soster ^miento dé 
estas Escuelas municipales o priva-, 
das en la proporción correspondien
te a un alumno por cada 1.000 h a 
b itan tes’de Hos Municipios de m e
nos de 20 .000 .

3.a Las mismas Diputaciones de
berán establecer una Escuela indus-, 
trial oficial, o subvencionar una p ri
vada inspeccionada, con capacidad 
para una población escolar de un 
alumno por cada 1.000 habitantes.

4.a El Estado podrá coníribuif 
I al sostenimiento de las EIscueías ele-»*
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mentales del Trabajo y de las pro- 
fesionailes, en los casos en que así 
lo acuerde el Ministerio, previo in
forme dei la Comisión permanente, a 
fin de elevar la capacidad escolar 
hasta cinco alumnos por cada 1.000 
habitantes en Has provincias en que 
el desarrollo industrial lo justifi- 
que.

.5." Bl Estado, las Mancomunida
des, las Diputaciones y los Muni
cipios sostendrán conjunta o aisla
damente, según eil régim en en que 
haya sido creadas o se creen en lo 
sucesivo, las Escuelas de Ingenieros 
y Peritos industriales, limitando su 
núm ero a tres de las primeras y a 
nueve do las segundas, debiendo 
distribuirse unas y otra per regio- 
ne, estableciéndosie en la localidad 
de mayor importancia industrial o 
en la de mayor población si no pu
diera definirse aquélla.

Artículo 18.
El Ministerio de Trabajo, Comer

cio e Industria, las Mancomunida
des, las Diputaciones provinciailcs 
y los Municipios consignarán en sus 
presupuestos anuales las cantida
des necesarias para constituir becas, 
que perm itan cursar estudios in 
dustriales a los alumnos aventaja
dos que carezcan de recursos para 
sostenerse, con arregtio' a las n o r
mas siguientes:

1 / Todo Municipio de más de
lO.fiOO habitantes consignará la 
Cc.litidad necesaria para pensionar 
en una Escuela elemental, al me- 

un alumno por cada 10.000 ba- 
bSá.ntes.

Las Diputaciones provincia- 
le-a consignarán a su vez Ha canti
dad necesaria para pensionar la’ 
misma proporción do alumnos por 
los Ayuntam ientos de menos de
10.000 habitantes.

Las mismas Diputaciones o 
en su defecto las Mancomunidades 
consignarán la cantidad necesaria 
para  pesionar en una Escuela in
dustrial o de Ingenieros al menos otro 
alumno por cada 20.000 habitantes.

4.* El Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria consignará otras 
cantidades iguales con los mismos 
objetos.

En el Reglamento se estai)lecerá 
eH régimen y cuantía de estas pen
siones.

CAPITULO lY
Be la inspección de enseñanza indus- 

tricd.
Artículo 19.

' inspección permanente 'de la

enseñanza industrial corresponderá:
1.* Al Jefe del Departamento de 

Trabajo, Comercio e Industria co'* 
mo Inspector nato de todos los ser
vicios del Ministerio'.

2.® AH Jefe Superior de Indus
tria, con arreglo al apartado p r i - , 
mero del artículo 15 del Real decre
to de 9 de Junio de 1924. P ara tales 
efectos dependerá direotamentei de 
dicho Jefe superior un Inspector de 
Enseñanza indiistrial.

3.® A la Comisión permanente 
de Enseñanza industrial en la esfe
ra exclusivamente pedagógica y 
científica.

4.® A las Juntas regionales, p ro 
vinciales y ¡locales sobre los centros 
de su jurisdicción como delegadas 
de la Comisión permanente.

Artículo 20.

Al Jefei del Departam ento y en 
su nom.bre al Jefe superior de lu r  
dustria, corresponderá asegurar el 
cumplimiento de las disposiciones de 
este Decreto-ley, tanto en lo que se re
fiere a los organismos de la Admi
nistración central, como a los de Ha 
provincial y municipal.

El Jefe superior de Industrias, por 
sí mismo y mediante el Inspector 
de Enseñanza industrial, cuidará de¡l 
exacto cumplimiento de las obliga
ciones m unicipales que impone el 
presente Decreto-ley como conse
cuencia deH artículo 2 i5  del E statu
to mimicipaL

Arllcuio 21,

La Comisión permanente de Ense- 
sefmnza Industrial ejercerá la alta ins
pección técnica y pedagógica de los 
Centros oficiales y privados inspec
cionados, pudiendo proponer ai Jefe 
del Departamento la adopción de 
aquellas medidas que estime oportu
nas y la modificación de programas, 
así como elevar al m ism o con su in
forme las propuestas que reciba de 
las Juntas regionales, provinciales o 
locales y de los Claustros de Profe
sores.

Artículo 22.
Las visitas de ioí^pección que en 

cumplimiiento de sus iacultacles ins
pectoras se ordenen por el Jefe del 
Departamento, per el Superior de 
Industria, por la Comisión peimanen- 
te o por las Juntas de Enseñanza in
dustrial se realizarán precisamente 
por aquellos Jefes, por Yocales de la 
Comisión permanente o de las Jun
tas o por funcionarios de categoría 
igual o superior a la del Director del 
Centro inspeccionado.

CAPITULO Y

De la enseñanza elemental obrera. 

Artículo 23.

La enseñanza obrera se dará en Es
cuelas de aprendizaje o elementales 
del Trabajo, y tendrá por objeto:;

a) La formación del personal obre-; 
ro de los oficios generales que ten-:, 
gan aplicación en varias industrias,-, 
como ajustadores, montadores, torne
ros, fogoneros, maquinistas, forjado-: 
res, fundidores, carpinteros, elcctri-: 
cistas, albañiles, fontaneros, conduc
tores de automóviles, etc.

b) La formación del personal obre-: 
ro de una determinada industria, en 
cuyo caso podrá tomar la Escuela el 
nombre de ésta, como Escuelas de Ar-: 
mería, de Hilados y Tejidos, de TiU'- 
torería, de Curtidos, de Aiitomovilis-: 
mo, de Ferrocarriles, de Relojería, de 
Jabonería, de Joyería, etc.

En las Escuelas de aprendizaje d 
elementales del Trabajo, que deberí 
sostener los Municipios de más de
20.000 habitantes y las DiputaciGneaí 
provinciales, con arreglo a lo estable-’ 
cido en los apartados 1.° y 2.° del ar
tículo 17, deberán cursarse, por lo’ 
menos, las enseñanzas correspondien-: 
tes a los oficios de ajustador-miecá- 
nico, herrero-iorqador, carpintero,' 
electricista, albañil y fontanero, siií 
perjuicio de las demás que el Muiij'» 
cípio juzgue oportuno organizar.

Artículo 24. ó
A ios efectos del artículo ante.rio| 

deberán facilitar estas Escuelas lai 
siguientes enseñanzas:'

a) Enseñanzas preparatorias para 
el apreadizaje, cuyo objeto será ía-. 
cilitar a los jóvenes que hubieseri 
cumplido diez años un complementQ 
de instrucción científica y soci:al que 
les capacite para el máximo aprov0„-5 
chamiento de las enseñanzas de apren- 
dizaje; comprenderán dos cursos.

b) Enseñanzas de aprendizaje, en-; 
caminadas a ra formació^i de buenoŝ  
oficiales obroros; s-e cursarán en cua- 
t 'ü  cursos, con edad mínima de doeo 
añü.s, reduciéndose la duración de lo| 
estudios a tres para los alunvaos quá 
hubieran cursado la enseñanza prepa-; 
raí orla.

c) Cursos complementarios profe-: 
sionales, destinados a los aprendices; 
y obreros que trctbajen durante él día.-

Podrán darse además ensíuiaiizas do 
cultura general, como comiplenienta- 
rias de las propiamente iiidustrialo.9t 
previo acuerdo del Claustro de 
Escuelas con la Inspección do priib^* 
ra enseñanza.
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xirtículo 25,

La cíise ílanza  en las Esencias de 
nppeiidizaje tendrá canáctcr 'elemental 
y práctico, 'y deberá procurar la for- 
laaciófl de obreros hábiles para las 
industrias de arraigo en la ioealidad 
o en la comarca, o que sean .suscep
tibles de establecerse uo ellas. No se 
prescindirá, sin embargo, de que la 
enseñansa tenga la amplitud necesa- 
xk para adaptar el aprendboje -del 
obrero a la diversidad de industrias 
locales.

. Articulo 26.

No podrán comenzarse los cursos de 
preparación para el apr-mdizaje sin 
haber cumpldo diez anos y cursados 
la instrucción primaria elemental. De 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 24, los Centros de enseñanza in
dustrial y . general se pondrán do 
acuerdo para fací litar ésta a los alumi
nes de la primera (!on inslrucción 
primaria insuñciente o defectuosa.

Las enseñanzas nreparalorias para 
el aprendizaje se disbibuiróm en -dos 
cursos, a razón de veinticuatro horas 
semanales cada uno, y comprcncleróin 
Matemáticás prácticas, Nociones de 
Mocáiiica, Física y Química, Geogra
fía industrial uspañoia, Degislacián 
obrera, Kigi-ene industrial y Dibuto.

Estas clases serán, por lo general, 
diurnas, si bien la Junta local podrá 
acord-ar su transfornvacichi en noctur- 
ri's cuando así lo aconseje la m asa 
de 'muchachos de 'diez a catorce años 
que estén ya trabajando durante el 

. dk.
Artículo ' 27.

Las cnsefianz.as de aprendizaje com- 
preuderán cuatro cursos, cóo treinta 
y seis horas de clase cada uno, de las 
que diez y ocho serán prácticas y  no 
podrán comenzar antes de los once 
ûes edad.
Esfes enseñanzas com prenderárp las 

propias del período anteriGr, la tec
nología propia del oñcio que se cur
se, dibujo aplicado al miismo y prác- 
wcas de taller,

los alumnos que hubieran ya 
cursado las enseñanzas preparatorias 
se reducirá el período de aprendizaje 
 ̂ ues cursos, de veinticuatro horas 

semanales cada uno.
Los alumnos que hubieran cursado 

en aprovechamiento las enseñanzas
J  obtener un

e 1 icado escolar de “Oñcial obrero”, 
ejeditando haber trabajado en el ofi- 

tiempo total de doce 
' bajo la inspeccióñ de la Escue- 

iin m prueba final ante
' formado por el Directork

de la Escuela y un Vocal obrero y 
otro Patrono, designados por la Jun 
ta local. No se expedirá el certificado 
de, oficial a los alumnos que no hu
bieran cumplido diez y seis años.

Artículo 28.

Las enserianzas de aprendizaje po
drán establecerse, según las necesida
des de la localidad, en las dos formas 
siguientes:

a) Enseñanza completa diurna en 
tres o cuatro cursos, según los alum
nos hubiesen o no cursado la ense
ñanza preparatoria.

b) Enseñanza nocturna en tres 
cursos para ios alumnos que hubie
sen cursado la ensefi-anza preparato
ria y estando ya trabajando durante 
el día oeseon aprender otro oílcio, per
feccionar aquel en que trabajan o 
adelantar en su aprendizaje.

I/as clases orales y de diloujo so d a 
rán en el local de la Escuela; las cla
ses prácticas podrán cursarse en i a 
EbCuela, si ésta posee los elementos 
necesarios, o concertarse por la Jun
ta local con talleres particulares, a 
los que el Éstado podiri otorgar en 
compensación reducciones en la t r i 
butación.

Artículo 2h.

Los cursos cornpiementarios profe
sionales estarán destinados a los 
aprendices y obreros que trabajen dir 
rante el día, y tendrán por objeto 
facilitar las enseñanzas de cultura*ge- 
neral y técnica necesarias para hacer 
consciente la práctica de los oficios y 
facilitar el aprendizaje de otros en 
caso necesario.

Los cursos complementarios com- 
prenderáíi las m aterias del período 
preparatorio  para  el ap.rendizaje y 
las clases orales y dé dibujo p ro 
pias de la tecnoiogía de cada oficio, 
completadas con conferencias do 
carácter tecnológico, social o eco
nómico elementah

Estos cursos podrán establecerse 
en el mismo local de la Escuela de 
aprendizaje, si lo tuviera propio^ o 
en los de los Institu tos o Escuelas 
municipales, provinciales o (íel E s
tado, previo acuerdo con los Direc
tores respectivos.

La organización de los cursos 
complementarios profesionales es
ta rá  a cargo de las Jun tas locales 
de enseñanza industrial^ y serán 
considerados como enseñanzas in 
dustriales a los efectos del artícu
lo 17 del presénte decreto y del E s
ta tu to  Municipal, pudiendo ser sub
vencionados por el Estado en ca
sos muy justificados.

Artículo 30. '!
Las Escuelas elementales tendráni^ 

como mínimo el siguiente cuadríí 
de Profesores: |

Ün Director, Ingeniero p Perii(^ 
de cualquier clase, encargado de laa¿ ' 
enseñanzas de aplicación.

Dos Profesores, Ingenieros, LÍ-í 
cenciados en Ciencias o Peritos in-í 
dustrialés., encargados de las clases^ 
feóricas y de dibujo.

Dos m aestros obreros que, a la$; 
órdenes del primero, tendrán a sií 
cargo las clases prácticas.

Las Juntas locales podrán au 
mentar este cuadro con arreglo 
los oficios que se cursen y recursos] 
de la Escuela.

Los Profe/sores se nom brarán poi^ 
concurso de méritos, convocado y 
resuelto por las Jun tas locales; d^ 
cuyos acuerdos podrá récurrifsoí 
ante el Ministerio de Trabajo, Co-i' 
mercio é Industria.

El profesorado de cada Éscuelal 
constitu irá un Olaustro de Profesó.,:, 
res, que será Cuerpo consultivo deí 
Director e inform ará en los casoág 
que determine el Reglam m to. ;

C A P I T U L O  V I '
De ¡as Dscuelas profesUnales, 

Artículo 31.
Las Escuelas industriales de en-  ̂

señanza profesional tendrán por oh-» 
jeto la formación de Maestros obre-* 
ros. Contram aestres, Jefes de taller, 
y de fabricación y demiás profesio
nes de la  industria en que dominá 
el trabajo Infeleotual sobre el mák 
■nual. Estos profesionales podráb 
sustitu ir al personal facultativo in
dustrial cuando realicen los estu-^ 
dios complementarios que se deta
llarán  inás adelante y qup capacin 
tan para obtener el título de Peritc^ 
industrial.

En las Escuelas prófesionales sé 
cursarán, por tante, los siguienteá^ 
estudios: 1

a) De perfecciona miento p ro - í 
tesional del obrero. i

b) De P eritos industriales.
Todas estas enseñanzas se daráti'

en horas compatibles con las del 
trabajo  en las fábricas y talleres de; 
la localidad, a fin de facilitar la 
asistencia dq̂  los obreros; pero p 
drán establecerse duran te el día, a 
juicio de las correspondientes Jun-, 
tas, siempre que previamente se 
hubiesen establecido las ciases noc--,- 
turnas.

Artículo 32, ■
Las enseñanzas da perfeocioná«» 

miento profesional tendráh por ob^j
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jeto  completar la instrucción de los 
oficiales obreros para la íorm ación 
de m aestros en el ramo correspon
diente.

En todas las Escuelas profesio- 
^nales se cursarán  los estudios ne
cesarios para la formación de Maes
tros mecánicos, M aestros electricis
tas  y Maestros químicos; pero po
drán organizarse también las en
señanza» de otra» especialidades, 
como Maestros textiles, M aquinis
tas, Fundidores, Forjadores, Calde
reros*, M otoristas, Carpinteros, etc.

Artículo 33.
Las enseñanzas de ^perfecciona

miento profesional comprenderán 
un curso general y otro de especia- 
lización, con las siguientes m ate
rias:

Curso general: M atemáticas, Eco
nomía industrial y organización de 
talleres. Dibujo y Prácticas de a ju s
te, montaje y carpintería.

Curso especial: Mecánica, Física, 
Química, Tecnología especial del 
oficio, Dibujo aplicado al mismo y 
Práctica de taller.

Para seguir estos cursos será 
condición precisa haber cursado los 
estudios de oficial en una Escuela 
le aprendizaje; a los alumnos que 
los hubiesen «eguido con aprove- 
)hamJento se les expedirá un cerii- 
Icado oficial de Maestro obrero, 
)iempre que acrediten haber trab a 
jado un tiempo total de doce meses 
in el oficio correspondiente y reali
cen una prueba final ante un tribu 
nal formado por un Profesor de la 
Escuela y dos Vocales, uno patrono 
y otro obrero, designados por la 
Ju n ta  local correspondiente.

Artículo 34.

Las enseñanzas de perfecciona
miento profesional serán de m atrí
cula gratu ita, salvo el caso de que 
se utilicen para la obtención del tí
tulo de Perito industrial, lo que exi-*  ̂
girá el preciso reintegro de las m a
trículas no satisfechas.

En todas las Escuelas industria
les se darán al mismo tiempo las 
ens.eñanzas de aprendizajes, salvo el 
caso de que la importancia de es
tas enseñanzas aconseje establecer 
una Escuela elemental indepondien- 
le de la profesional.

. , ’ Artículo 35.

Las enseñaiizas do Perito indus
tria l tendrán por o'bjeto la forrna- 
)6ión de Jefes do taller y de fabri- 
jcación capaces de in terp re tar y rea
lizar los proyectos facultativos y

de sustitu ir a los Ingenieros en ca
sos urgentes y permanentemente en 
los que más adelante se detallan.

El título de Perito industria*! otor
gará a sus poseedores el derecho 
exclusivo para actuar como ayudan
tes facultativos oficiales de los In 
genieros industriales, quienes po
drán delegar en aquéllos sus facul
tades inspectoras y directivas.

Los Peritos industriales tendrán, 
además, las facultades propias de 
los Ingenieros industriales, lim ita
das a las industrias q instalaciones 
mecánicas, químicas o eléctricas 
cuya potencia instalada no exceda 
de ICO HP., la tensión de 15.0G0 
voltios y su personal técnico de IOq 
obreros o Contram aestres.

Las Escuelas profesionales se 
considerarán como instituciones de 
enseñanza secundaria, y sus títulos 
y m atrículas se regirán por las dis
posiciones vigentes para los In sti
tutos de Segunda enseñanza. *

4 Artículo 36. »

La enseñanza completa de Perito 
industrial comprenderá seis cursos, 
con veinticuatro a veintisiete horas 
de clase semanal por curso, de las 
que doce serán prácticas. Los cua
tro primero^s cursos serán de m a
terias generales, y comprenderán 
Matemáticas, Física, Química, Me
cánica, Geografía económica, Eco
nomía industrial^ Organización do 
talleres, Legislación o Higiene in 
dustriales, Topografía y Construc
ción, Prácticas de taller y laborato
rio y Dibujo industrial. Los dos cur
sos últimos serán de especíaliza- 
ción y comprenderán las asignatu
ras tecnológicas propias de cada 
especialidad, sus prácticas y dibu
jo aplicado a la especialidad.

Artículo 37.

Para comenzar los estudios de 
Perito industrial será condición 
precisa haber cumplido doce años, 
haber aprobado en un Institu to  de 
Segunda enseñanza las asignaturas 
de Aritmética, Geometría, Algebra y 
Trigonom etría, Gram ática caste lla
na, Francés, primer y segundo cur
sos, Geografía general y de Europa, 
Geografía de España, H istoria de 
España e H istoria Universal, o h a 
ber cursado todos los estudios de 
Maestro obrero en alguna especia
lidad.

Los estudios se organizarán de 
form a que los Bachilleres puedan 
hacerse Peritos en cuatro cursos y 
los M aestros obreros en tres.

Artículo 38.
En todas las Escuelas de Peritos 

industriales, cuyo número no podrá 
exceder de nueve, distribuidas en re
giones geográfico- industriales, se 
cursarán  los estudios "para las eŝ  
pecialidades de Perito mecánico, Pe, 
rito químico y Perito electricista, 
pudiendo además establecerse las 
que en lo sucesivo se juzguen ne
cesarias por el Ministerio, previo in
forme de la Comisión permanente 
de Enseñanza industrial y, desde 
luego, la de Perito textil en las rê  
giones que el Reglamento deter
mine.

El título de Perito industrial en 
cada especialidad se expedirá por el 
M inisterio de Trabajo, Comercio o 
Industria, previa certificación de la 
Escuela en que se hubieran termi
nado los estudios, debiendo efec
tuarse un ejercicio práctico-indus
trial como ejercicio do reválida y 
acreditar haber trabajado doce me
ses en fábrica o taller de la espe
cialidad y bajo la insp^ección de la 
m isma Escuela.

. Artículo 39.

El Profesorado de las Escuelas 
profesionales form ará un Cuerpo de 
Profesores industriales, cuya plan
tilla  y dotación figurará en el pre
supuesto del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, adaptándose 
a lâ s enseñanzas que el Estado ten
ga a su cargo.

Existirá además una plantilla de 
los Profesores auxiliares yjos Maes
tros de taller que señale el Regla

m ento  para las clases prácticas. 
Todos los Profesores serán nume
rarios y estarán  incluidos en una 
u o tra  plantilla, sin otra excepción 
que los de idiomas, que serán Pro
fesores esu'^ciales remunerados con 
gratLficación, respetándose en todo 
caso los derechos adquiridos por el 
Profesorado actual.

Artículo 40 .

Todos los Profesores de una Es
cuela industrial constituirán su 
Claustro ordinario, que será Cuerpo 
consultivo del Director, e  informará 
en los casos que determine ^  
glamento, en el cual se detallar
tam bién la form a de n o m b r a m i e n t o  

del Director, Secretario y Tesorero
de la Escuela.

Todos los Profesores y Pontos
industriales que
sión en la región que a cada ® ^  . 
de Peritos se asigne, constituirá _ 
el Claustro extraordinario de la
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cuela, que se reunirá por lo menos 
una vez en cada curso para estudiar 
l a s  modificaciones del régimen de 
enseñanza que la práctica aconseje, 
informar sobre las cuestiones que 
afecten a planes de estudios y p ro
poner los nombramientos de Direc
tor y de los Profesores que no lo 
sean por oposición.

CAPITULO \Tf
De las enseñanzas facultativa^.

Ar tic alo 41.
Las enseñanzas facultativas ten

drán por objeto la form ación de 
Ingenieros para las industrias fa 
briles y m anufactureras, m ecánicas, 
químicas o eléctricas. Estos Inge
nieros recibirán el título oficial de 
Ingeniero industrial, cuyos estudios 
serán considerados como superiores 
con arreglo a la ley de Instrucción 
Pública de 1853 y s® regirán, en 

vCuaiito a. m atrículas y títulos, por 
jas disposiciones que rijan  para los 
estudios superiores de las Univer
sidades del Reino. Los derechos de 
expedición de títulos serán equiva
lentes a los del grado de Doctor en 
éstas.

Artículo. 42.
Los estudios de Ingeniero indus

trial tendrán por b'asG una sólida 
preparación científica, técnica y eco
nómico-social en m aterias de Me
cánica, Física, Química y Economía 
industriales, completado por un cur
so de especialización en el que vo
luntariamente podrán seguirse uno 

. o varios grupos de asignaturas es
pecializadas.

•El título de Ingeniero industrial 
no se otorgará sino a los alumnos 
mayores de*edad, que aprueben un 
ejercicio de reválida y acrediten ha
ber trabajado durante doce meses en 
un establecimiento industrial bajo la 
inspección d̂ e la Escuela.

Artículo 43.
 ̂ babrá tres Escuelas do Ingenieros 
mdustriales, que radicarán en Bar- 
cmona, Bilbao y Madrid, y los estu- 
los que eii ellas se cursen no po- 

« n  comenzarse con validez acadé- 
sin hallarse en posesión del 

uuxo de Bachiller y com prenderán 
' US,siguientes períodos;

Preparación para el ingreso 
nf í c o m p r e n d e r á :  

t emáticas, Físnca, Química y Bio- 
Dibujos, Francés e 

^  b i^naterias que se
^l^sui'juiraa en forma tal que pue- 

dos cursos: pre- 
Estas m aterias no .se cs- 

, en las Escuelas, sino, que

serán objeto de exámenes de ingre
so en las mismas.

2.® Estudios científioos que com- 
drenderán: M atemáticas superiores, 
Física y Química teóricas, Mecáni
ca, Análisis químico, Topografía, 
Geodesia y Dibujo industria], dis
tribuidas en otros dos cursos.

3.® ^Estudios técnicos que com
prenderán: Mecáriicá aplicada a las 
m á qu i TI a s, M ó c á n i c a* a p 1 iV: a d a a 1 a 
construcción, Construcción y Arqui
tectura industrial. F ísica industrial, 
Química industrial, Proyectos indus
triales, Economía industrial. Geo
grafía económica y cultura social, 
dividiendo cada m ateria en ias asig
naturas. que se detallarán en el Re
glamento en forma que puedan, es
tudiarse en tres cursos.

4.0 Un curso de especialización 
en el que se estudiarán asigLiaíiiras es
pecializadas, con ias que se íormarán 
grupos que el alumno podrá elegir li
bremente. Estos grupos serán los de 
Mecánica y Máquinas, de Manufactu
ras y Textiles, do Electrotecnia y de 
Química, si bion podrá establecerse 
otros a propuesta de las respectivas 
Escuelas.

Cada curso co.mprenderá treinta y 
seis horas semanales de clase, con un 
mínimo de doce horas semaualc.s de 
clases prácticas.

Artículo 44.
El título de Ingeniero industrial 

será único para todas las especia
lidades; pero en él se hará  constar 
el grupo o grupos que se hayan cur
sado, cada uno de los cuales con
ferirá el derecho a la denominación 
de ingeniero mecánico. Ingeniero de 
manufacturas y teidiles. Ingeniero, 
electricista e íngerjiero químico, to
das las cuales se considerarán co
mo especialidades dal título gené
rico de Ingeniero industrial.

Artículo 45.
Los estadios correspondientes al 

período preparatorio  y al de estu
dios cientificos podrán cursarse en 
las Facultades de Ciencias, si éstas 
los organizasen con carácter gene
ral, en una Academia general de In - 
nicros, si llegara a establecerse. En 
todo caso, los licenciados en Cien
cias exactas, físicas o químicas so
lamente necesitarán  su frir examen 
de aquellas asignaturas de estos 
períodos que no hubiesen aprobado 
en la Facultad.

Para los Peritos industriales se es- 
lableceráii pruebas especiales de con
junto sobre bfateL-íiticas, Mecánica y 
Física teórica y Qniniica teórica con

Análisis químico, que facultarán p:;rá 
ingresar en el tercer período.

Las Escuelas de Peiiio-j industriales 
de Madrid, Barcelona y Bilbao podrán, 
establecer la enseñanza oficial para es-' 
tas pruebas, en cuyo caso formará! 
parte de los Tribunales de examen pa-¡ 
ra las mismas un Profesor de la Es-i 

‘ cuela de Peritos.

Artículo 46
El Profesorado de las Escuelas de 

Ingenieros industriales estará integra
do por Caledrálicos numerarios y Pro
fesores auxiliares; unos y otros debe
rán ser necesariamente Ingenieros in
dustriales y formarán plantillas Inde
pendientes cuya dotación se incluirá 
en el presupuesto del Miniseteno do 
Trabajo, Comercio e Industria.

Las asignaturas se clasificaran en 
secciones de materias análogas, asig-: 
nándose a cada sección el número do 
Profesores  ̂ numerarios y auxiliares 
torio y de taller podrán asignarse ade^ 
más Licenciadas en Ciencias, Peritos 
industriales y Maestros de taller qua 
auxilien al Profesorado en sue fun
ciones.

Las plantillas del P.rofe?soracfo so 
fijarán de modo que normalmente no 
correspondan a cada Profesor más de 
seis horas semanales de clases teóri
cas, con sus correspondientes prácti
cas; pero, en tanto no lo permitan laj 
consignaciones fijadas en los presu
puestos, podrá elevarse aquel número 
a nueve.

Artículo 47.
El Profesorado iiamerario y auxilia? 

de la.s Escuelas de Ingenieros indus
triales constituirá su Claustro de Pro
fesores, que será Cuerpo consultivo 
d'el Director de la Escuela e informurál 
en los casos que determine el Regla
mento.

A cada.Escuela de Ingenieros indus
triales se le asignará una zona geo
gráfica y todos los Ingenieros que ejer- * 
zari en ella su profesión consiltuirán 
el Claustro extraordinario, que so re
unirá, por lo menos, una voz en cada 
curso e informará en ias cuestiones 
relativas a planes de estudios y pro
puestas de nombramiento de Director 
de la Escuela y Profesores que no \9 
sean por oposición, así como iKKirá 
hacer las proposicrones que considerfi 
eonveniciitcs sobre el régimen y m ar
cha de las enseñanza^ iníkif¿iríales.

CAPITULO Y.UI
De los estudios de investigación y d f 

: ampUaciJn.

A r l í c 111 o 4 8 .
Todas laíí Escuchts
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euanéo lo permitan los rospeeti- 
i yes prosupiaestos, estudios da luYesti- 
< jg;ación industrial o de ampliación de 
las malarias que §on objeto de ios pía-, 
jies oílciales, especiücados en los ar
tículos; anteriores.
' La Coraisión permanente y las Jun
tas regionales o. locales, podráni esta
blecer instituciones de ampliación de 
iestudlos o de investigación industrial 
Agregadas a una Escuela o funcionan- 
60  con independencia de éstcis.

Artículo 49.
Se considerarán como Instituios oil- 

éiales de ampliación de estucTios e m- 
yestigación industrial los- siguientes:

a) La Junta de Pensiones do Tiige- 
bieros y obreros en el extranjero.

b) Los Laboratorios de invesiiga- 
j&ión industrial .sostenidos por el Esta-

: Üo, Manconjunidades, Provincias o Mu- 
; tiicipos.

c) Los Institutos de ampliación de 
estudios de Mecánica, Química o Elee- 
Iricidad aplicadas que sosterigan las 
imismas Corporaciones.

Artículo 50.
' El personal facultativo de los Ins- 
jítutos oficiales de investigación o ain. 
^liacióo de estudios se nombrará por 
el mismo procedimiento y en idénticas 
condiciones que el Profesorado nume
rario de las Escuelas de Ingenieros in
dustriales y tendrá la consideración 
¡de Catedrático cuando en dichos Ins
titutos se cursen ensoñanzas comple
mentarias a cargo do dicho personal, 
fein que por esta con sideración adquie- 
^ran el clerooho a ingresar en las plan- 
tillas de aquél. Se respetarán.; en ledo 

I caso loa dsu.-ecbos adquiridos por el 
' personal actual.

Artículo 5L
, El Estado, con arreglo, a ios presu- f 
puesioa vigentes, sostendrá la Junta 

■ de Peasianes áe Ingenieros y obreros 
el extranjero, y qonio Laboratorios 

de ^nvest■igacióil^ uno de Mecánica in- 
flustmi y automática y otro de Quí- 
i»ioa mdugtria.i y Fotoleenia, que se
rán loa acimaies, dienomiuados, respee. 
ihamení^, de Automátiea y de Inves- 

' l i c io n e s  industrial^ para vMrfos 
fdenííñeus, quediando facultado e! Go- 

para fusionarlos en momento 
eonitituyenéo un soto IjA- 

orÍt>‘ de investigaeiones indus- 
de Mecánica, Químdca y Elec- 

?Ídad^
I Iftí^tHutos oficiales de ámplia- 

S ífiVsi0«tlgaei<5n no sostenidos ex- 
por el Estado (íopende- 

rospei^tíval Juntas regiona
les o loí^les, que actuarán como Jun

tas de Patronato e inspección de los 
mismos y estarán sometidos a todas 
las disposiciones de este Deoreto-ley 
y a la inspección del Ministerio do 
Trabajo, Comercio e Indiustria.

Artículo 52.

Se establecerán Residencias obreras 
en el extranjero que tendrán por ob- 
je to :

a) Constituir un Centro de orien
tación y preparación para los grupos 
de pensionados que el Estado^ las Es
cuelas o las Corporaciones puedan en
viar ai extranjero.

b) Organizar o fomentar la ense
ñanza complementaria ele carácter ge
neral o profesional anexa a los gran
des núcleos de obreros emigrantes de 
acuerdo con la Dirección general de 
Emigración.

c) Fomentar la creación de agru
paciones lo.calcs allí donde la acción 
directora de la Residencia no se pue
da ejercer.

d) Constituir, focos de cultura ge
neral ciue, a. 1.a vez que cumplan sus 
ílnes propios, sirvan de enlace al tra 
bajador emigrante con su país, pre
parando de osle modo su regreso en 
las condiciones mas ventajosas.

Estas Residencias serán organizadas 
por la Jiirda de Pensiones en ios lu
gares y forma que ella determine y en 
proporción a los auxilios que el Esta
do o los peiriiculares le concedan con 
este objeto.

Para difundir el objetivo principal 
'de la Residencia sin multiplicar el nú
mero do éstas, la Junta áe Pensiones 
podrá, si lo estima acertado, pensionar 
a Maestros naGionales con destino a 
estas Residencias para que, prepara
dos, en el ambiente extranjero y en 
contacto con la realidad y las necesi- 
d actos cu Murales d el obrero emigrad o, 
puedan ser cíementos imporíames en 
las mismas Residencias y en los pe
queños y numerosos grupos de emi
gración diseminados por diversos paí
ses doude no proceda crear Residen
cias.

Articulo 53.,

Los cursos de ampliación y especia- 
IfzacióQ oi‘:g-ardzados por las Escuelas 
yersaráii ^obro puntos eonerelos de 
alguna industria, y sqrán dirigid-os por 
p era o i tas esp ec i a l i ?. a ú as e n dii c h a s m a - 
terias. Estos eursos podrán ser dife
rentes de uPa*) a otro año y los Profe
sores noTuhrados para ello lo serán 
p-or un año; p/udiendo recaer el nom- 
bramientc en personas de nacionali
dad española o extranjera, siempre 
que, • Juicio del Claustro, reúnan las 
condiciones necesarias para desempe
ñar esta misión. Estos cursos serán

propuestos por los Clausiros ordina, 
ríos de las Escuelas y autorizados por 
el Ministerio de Trabajo, Comercio 0 
Industria, quien fijará la cuantía ije 
la retribución con que haya de 
nerarso a estos Profesores, cuando se 
trate do enseñanzas sostenidas por q 
Estada.

Artículo 5'4.
Podrá tambicn organizarse el in. 

icrcambio de ITofesores españoles y 
extranjeros.

Para la organización de este iníer-i 
cambio los Claustros ordinarios de las 
Escuelas estarán investidos de plenas 
facultades, sin más limitación que la 
cuantía de las consignaciones de Pre- 
supuoislos corre,spondienlas y la ds 
que todo acuerdo sobre el purti'eular 
ha de ser tomado por una mayoría de 
los cuatro quintos del respectivo 
Claustro ordinario.

Para esto podrá tamniéi solicliar
se el apoyo de la Junta de' Peasioner 
así come su auxilio ecoiióuuco, ea el 
caso de que ésta disponga de reciirsu 
asignados cspecialmierde a este. fin.

Artículo 55.
Las Escuelas o sus Juntas de Pa

tronato podrán establecer en cursos 
de mspecialisación las enseíianzas de 
carácter práctico que tengan por ob
jeto instruir en técnicas, doscoaoeidas 
•o poco conocidas en la localidad o en 
todo el país, y que requieran el pre- 
ViO cuneo iiQiento de alguno de los 
oficios similares cíe los cuales aquella, 
técnica viene a ser una modalidad' 
particutar.

■Estos curso,s se organizarán por 
las entidades que los establezcan o 
contiúbuyan a sostenerlos, las ciiDles 
podrán solicitar el concurso de las 
Juntas locales y de los organismos de 
enseñanza secundarla o superior que 
funcionen en la localidad.

ArtículQ 56.
Para la organización úe estos cur- 

so.s, que por su índole habrán de 
ser siempre, breves, se podrán coh- 
tratar técnicos y o b r e r a s  nadoaales 0
extranioros, así como pensioi^^  ̂ a 
obreros debidamente capacitados pa-' 
ra  adquirir dicha técnica o instruir 
de ella a su regreso.

La Junta de pensiones para 
nierns y obreros en el extnaajero pff*'- 
drá proponer a la. Comisión perma-í 
nenie de enseñanza industrial la n-' 
ganización de los cursos 
canyenientes y que no si
propuestos por las EscuMus o Coipo 
raciones.

jlespeeío a demás
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Junta SO liimtará a osíiiimiarlos con 
Í5U colai3oracion y ayuda.

Anícula 57.
Todo-s los gastos quo asios cursos 

priginon, previa formación del debi
do' presupuestü, S'o someterán a la 
■aprobación del Ministro, incluyendo 
en ellos las aportaciones y auxilios 
que ofrezcan las Corporaciones, Aso
ciaciones o Sindicatos. Cuando estos 
cursos adquieran un carácter más gê v 
neral y convenga establecerlos do iiná 
m:anGra permanente, las entidades quo 
lOiS eslableztan propondrári a la Comi
sión lia inclusión en el correspondien-^ 
te plan de enseñanza de una de las 

JEsüueilas técnicas.

CAPITULO IX
De la orientación y  selección profe-' 
i , sionales,
i - Artículo 58.
' De acuerda con las últimas Confe
rencias irdernacionales sobre psico- 
técnica, se entend-erá por orientación 
profesional la determinación de la. 
prufcsióii o grupo de profesiones qub 
más convienen al individuo, y por se
lección profesional la deíern[inación 
del individuo más apio para cada 
profesión o trabajo.

La orieiiLación y selección piofe- 
sionales se rán  funciones de los Insti
tutos de Giisoñanza industrial, en sus 
cuatro grupos, y do la Comisión per--, 
mauente do enseñanza  industrial, y 
comipreiiderá dos clases do organis- 
naos: Institutos de orientación, p ro f e 
sional y Oficinas dé orientación pro
fesional.

Artícalo 59.
Los Institutos de orientación pro

fesional serán organismos de investi- 
gacjón encargados de recoger todos 
los elementos necesarios para dicha 
función, de investigar nuevos méto
dos, comprobar resultados y dirigir I& 
actuación de las Oñcinas de orienta- 
cióii profesional.

Be oonsideitaráin como instituios 
oficiales los sostenidos por los orga
nismos de la Administración pública, 
Lsiado/ Ma.ncomunidade!S, Provincias 
y Municipios, y serán org^anism.os au
tónomos en su funcionamiento, pero 
dentro de las normas generales que 
para dichos Centros se fíjen en el Re- 
lilamento y sometidos a la Inspección 
y patronato del Miniscerio de Traba- 
fe  Comercio e Industria y de Jun
tes regionales de enseñanza indus- 
tm l.

El Estado sostendrá, por lo menos, 
ún Insiiíuto de orioatac'ón profesic- 
Mi anejo al Instituto de Reedueaüión

de Inválidos del Trabajo, y podrá sub
venir hasta un 50 por 100 de lo-s gas
tos de los demás Institutos oficiales, 
previa la correspondiente inclusión 
en los Presupuestos del Estado.

Artículo 60.
Las Oficinas de orientación profe

sional eonstituirán una sección de las 
Escuelas de aprendizaje o elementa
les del Trabajo, y dependerán de la 
Dirección de la Escueíla, que deberá 
seguir las instrucciones que sobre la 
miateria dicten los Institutos corres-^ 
pondientes.

Las institucioines de enseñanza in-. 
dusirial oñciai o inspeccionadas que
darán obligadas a suministrar a los 
Instituios y Oficinas de Orientación 
profesional cuantos datos puedan fa
cilitar para las investigaciones sobre 
esta ■materia, así como pe.ra la ojecu-' 
ción de las pruebas correspondientes.

Artículo 61.
LOíS Institutos y Oficinas de .oríen* 

tación profeslonial podrán íolicitar de 
la Inspección del Trabajo, Bolsac del 
Trabajo, Escuelas prim!a.r:as y demás 
organismos cilciales los datos com
plementarios que puedan .necesitar.

Por lOo Ministerios de Irislrucelón 
pública y de Trabajo, Comercio e In
dustria se dictaián disposiciones 
encaminiadas' a asegurar la colabora-' 
ción que mutiiaanenle deberán pres
tarse las Escuela* primarlas y las 
elementales del trabajo.

' Artículo 62.
En el plazo máximo de cinco años 

deberá constituir toda Escuela de en
señanza industriail una sección de 
orientación profesional, de acuerdo 
con las instrucciones del Instituto de 
orientación profesional quo designe el 
Jefe ael Departamento, a propuesta 
de la Comisión permanente de ense
ñanza industrial, teniendo en cuenta 
la situación geográfica de ambas Inc- 
tituciones.

Artículo 63.
Los .Instituto? y Oficinas de orien

tación profesional deberán esitudiar 
los métodos de selección para las pro
fesiones que les señalen las industrias' 
interesadas, efectuando tal servicio 
por sf mismos o bien organízándoio 
bajo su ispección en el seno de las 
mismas industrias.

0APITULO X 
Régimen del Profesorado,

Artículo 64.
El Profesorado de las Escuelas

elementales y  de aprendizaje so 
nombrará en (la forma que especi-. 
fica el artículo 30.

En las enseñanzas de esta clase 
sostenidas por el Estada, el Profe
sorado form ará parte de la p lan ti
lla de Profesores de las Escuelas 
industriales y se nombrará con 
arreglo a las normas de esta p lan
tilla.

Artículo 65.

El ingreso en el Profesorado nu
m erario de las Escuelas industriales 
y de Ingenieros industriales será 
normalmente por oposición; excep- 
cionalmente, a propuesta de los 
Claustros extraordinarios, y previo 
informe favorable de la Comisión 
perm anente de Enseñanza indus- 
tiia l, podrán nom brarse Profesores 
num erarios a personas de recono
cido mérito, sin que en ningún caso 
pueda exceder el número de los así 
nombrados de la quinta parte  del 
total de las plantillas.

El Profesorado auxiliar, los P ro
fesores especiallcs, los Licenciados y 
Peritos de las Escuelas de Ingenie- . 
ros y los Maestros de taller, serán 
nombrados por concurso de méritos 
en el que inform ará necesariam en
te el Glaustro dei las Escuelas donde 
ocurra la vacante.

Las aposiciones y concursos serán 
especiales para cada grupo de asig
naturas análogas y los Profesores 
de un grupo no podrán, sin nueva 
oposición o concurso, pasar a otro 
grupo distinto. En eil Reglamento 3 ' 
establecerán los grupos de asignr 
turas para cada tipo de Es«cuela.

Aidículo 66 .

Las oposiciones sê  regirán 
cuanto a la parte administraíli|va, 
por las disposiciones vigentes en el 
Ministerio de Instrucción pública 
para Universidades o Institutos, se
gún se trate de Escuelas de Inge
nieros o profesionales. Los Tribu
nales estarán presididos por un Yo- 
cal de la Gomisldn permanente de 
enseñanza industrial, al que acom
pañarán cuatro Tócales más, dos de 
ellos Profesores de materiia análo-: 
ga en Centres oficiciiíes de catego
ría igual o superior a la del Centre 
en que ocurra la vacante y dos com
petentes.

lil jefe del Departamento de Tra
bajo, Comercio e Industria nombra
rá los Tribunales de examen, co
rrespondiendo a la Comisiión perma
nente proponer el Presidente, urí 
Toca! Profesor y un Vocal compe
tente, y el Glaustro de 5a Escuela
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 ̂ en que haya <ie proveerse la vacan- 
,te propondrá .el otro Profesor y el 
'¡otró competente. Las oposiciones se 
(efectuarán en la Escuela donde ha
ya de cubrirse lía vacanto.

Artículo 67. '
La forma' de nombramiento del 

Profesorado será la ¡misma para to- 
. dos los Esiablecimiéntos oficiales. 
.Cuando la vaca.hte corresponda a un 
cargo de Has plantillas del Estado, 
;e(i nombrado ingresará en la plan- 
lilla correspp.ndiéiite, expidiéndp  ̂
por el Minlstenio eí título adminis
trativo. Cuándo correspónda a una 
plantilla sóstenida con los fondos 

'provinciales o municipales, o. con 
ftps recursos de las Juntas locales o 
do Patronato, aun cuando a ellos 
íbntribuya él Estado, él nombrado 
po adquirirá más ^ e ic lío s  ique los 
éstáblecidós en el Réglainentó esp 
cial do la Esciiela, éxpidiénd^^ por 

Mínislefió el. tituló atoinistra-- 
jLivo que le facultará para tóm^ 
teesión de j&ü cargo y  en el que se 
•hará co.nstar lá' entidad a cuyo car
go 'estará d  pago de haberes.

. Artículo 68 .

Los Profesores oficiales cuyos ha
beres no e¡stén a cargo del %tado, 
adquirirán por su hombraraiehto la 
misma’ categoría que los de iguaP 
clase dél Estado, pasando por qüi.n- 
quenios do cada una a la anterior, 
pero sin que la adquisípión de ia - 

’ les categorías signifique derecho al- 
. guno para ingresar en las planti
llas dél Estado.

El Estado y lasu Juntas de Patro-^ 
nato concértaráii c o t  el Instituto 
Kacional de Previsión las pensiones a 
que se refiere la baseí novena de la 
^ey de Funcfónariqs civiles de 1918.

- Artículo 69. /  '

Los. Profespres de las plantillas 
(del Estjadó p i^ á n  pasa,r. a desenipe- 
fiar por trásládo !̂̂ mate
ria idéntica o an̂^̂  ̂ pa
ra qup fueron 'noñibiradós, sienípre 
a condición de qué la vacante có- 
rresppnda ianibién a la plantilla del 
^stado, la cual so cubrirá por cou- 
cffiso entre los Profesores que Ha 
^ íciten , d^.iendo informar el Claus- 
iro de la És-cuela ón que se haya 
Be c.ub^r la vacant^e.

Cuando por rnp|ifÍcación de loé, 
euá^ps de estpíjlo ¿o pf(5dazcan 

Jrác^tés cprrés^^ndm^ a las 
píántiíla>s del Estádp, habiendo per- 
épnál sóbrailte en otras EiscuSas, se 
establecerán por el Minislério Has

materias análogás, y si no hubiera 
sólicitantes para Ja vacánte, será 
obligatorio el trasHado para los que 
ocupen los últimos números del es- 

' calafón y por riguroiso orden inver
so de éste.

; G A P I T  ÜL o XI  ’
Del régimen de las Escuelas, Asocia- 
' ciqnes_ escolares, certificados y  t í

tulos.
Artículo 70.

Dada la actual organización de 
las enseñanzas técnicas y su dis
tribución entre varios Ministerios, 
no se .considerarán incluidas en el 
présente Estatuto las correspon
dientes a los oficios y profesiones 
de la Agricultura y .Selvi.cultura, 
Minería, Construcción civil, Arqui- 
téclura y Artes decorativas de las 
.construccipnes arquitectónicas; pe
ro las Escuelas industriales podrán 
facilitar la enseñanza de ios oficios 
de la construcción .como auxiliares
dé la industria. ' ^

»
Artículo 71.

Las Escuelas establecidas y re-, 
gidas por el Espado, .Mancomunida
des, Provincias y Municipios jserán 
Esquelas oficiales, sometidas a los 
preceptos de este Decr:c¿to> en lás 
que se cursará el cuadro mínimo 
de enseñanzas que se fije para cada 
grado en el Reglamento, sin perjui
cio de .las complementarias que la 
entidad administradora estime con
veniente. . ; ’

Los estudios que dan derecho ,a 
la obtención de títulos facultativos 
quedarán limitados a los Centros 
que se fijan en este Decreto-Ley^ y 
no podrán aumentarse sino por una 
ley, aunque se sostengan con fon
das provinciales y municipales.

La.s Escuetas elementales y de 
perfeccionamiento profesional ‘po
drán establecerle por las Manco- 
muiáídades. Provincias y Munici
pios, y quedarán sometidas al pre
senté Estátuta, neconociéndose a 
sus estudios carácter oficial por to
dos los órganos de la Administra
ción pública. . ^

, Artículo 72.,
Por el MiniSfterio de Trabajo, Co- 

meroio e Industria se dictarán las 
disposiciones encaminadas a que 
ios Centros oficialés de Enseñanza 
industrial, en todos sus grados, 
coádyüvén con las organizáciones 
administrativas para la promulga
ción de las normas industriales a 
que deben someterse los productos 
fabricados.

Artículo 73
Las diferentes Escuelas oficia'es 

cuidarán de fomentar las Asociacio
nes escolares y póst-escolares.

El objeto de éstas ha de ser exclu
sivamente de fomento de Ja cultura y 
de los afectos engendrados durante la 
vida escolar, para estrechar los lazcsj 
que deben unir entre sí a los aluinnog 
procedentes de una misma Escuela. 
Apoyarán también la labor docente de 
las Escuelas y sostendrán el espíritu 
peculiar de las mismas.

Podrán ser reconocidas como insti
tuciones escolares las que comipreri- 
dan más del 50 por 100 /iel contin
gente de la Escuela correspondiente; 
y como institución! post-escolar, la 
que comprenda más del 25 por 100,

Artículo 74. •
ü n  representante, elegido por estas 

.Corporaciones, tendrá derecho a asis
tir, con voz y yoto, a ̂ los Claustros ex- 
traordinarioí?.

Las Escuelas deberán facilitar el 
local a las Asociaciones legalmente 
constituidas.

Los Reglamentos do dichas Asocia
ciones serán sometidos a informe de 
Ta Gamisión.

Artículo 75.
Las Escuelas industriales, por co

rrespondencia, quedcuáii sometidas ?d 
presénte Estatuto, considerándose co
mo oficiales las sostenidas por los ór
ganos de la Administración pública, y 
como privadas, las demás.

El Estado establecerá enseñanzas 
por corres,pondencia, con carácter ofi
cial, cuya organización propondrá la 
Comisión permanente de enseñanza 
industrial.

Artículo 70.
Son Escuelas privadas las sosteni

das por particulares o Corjjoraciones 
distintas de los órganos de la Admi
nistración pública central, provincia! 
o municipal. Estas Escuelas pueden 
ser libres 'o inspeccionadas.

Las libres no estarán sometidas a 
más disposiciones que a las de las 
leyes generales do la N a c i ó n ,  y es
tablecerán sus enseñanzas sia má.s li
mitación que la de que no sean con
trarias a las leyes, a la moral y a las 
buenas costumbres.

Las Escuelas inspeccionadas, queda
rán sometidas a la intervención del 
Estado, que señalará en cada caso el 
mínimo de enseñanzas que. deben cur
sarse en- ellas. Las Escuelas inspec
cionadas^ quedarán exentas de toda 
tribulación sobre, sus locales, talleres 
y laboratorios, aun cuando expendao 
al público los productos dei trabajo
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y

de sus alumros, en tanto la inspeeción 
ô cirJ compruebe que los ingresos ob
tenidos se invierten eradusivamente 
en la enseñanza.

El exceso de ingresos sobre los gas
tos quedará sujeto a la tribulación 
por utilidades.

Artículo 77.
Las Escuelas privadas quedarán 

obligadas a expedir’ a sus alumnos 
certificados de los estudios en ellas 
cursados, indicando el g r a ^  de apro- 
yechamiento. En los certificados debe
rá constar da modo bien visible el 
nombre de la Escuela que lo expida, 
debiendo además hacer constar su ca
rácter de inspeccionadas las Escuelas 
que estén sometidas a la inspección 
del Estado.

También podrán expedir diplomas 
certificados de aptitud en las con

diciones siguientes:
a) Será libre la expedición del 

certificado de aptitud o diploma co
rrespondiente a los oficios o profesio
nes cuyo ejercicio no esté reglamen
tado por el Estado ni limitado por 
ninguna clase de prueba o examen de 
aptitud, y siempre a condición de que

■ el nombre adoptado no pueda confun
dirse con el de un oficio o profesión 
reglamentado ni con los títulos ofi
ciales del Estado.

b) Los establecimientos de ense
ñanza podrán pedir el registro de los 
nombres que adopten para sus diplo
mas o certificados de aptitud, como 
6i fueran marcas, que quedarán su
jetos a la ley de Propiedad industrial 
y comercial. Para ser registrada una 
palabra propia de un certificado debe
rá ir seguida de otra u otras o del 
nombre de la Escuela, a fin de dife
renciarlas debidamente, con arreglo 
al artículo 28 de la ley de Propiedad 
industrial y comercial.

c) Las Escuelas inspeccionadas de-, 
berán hacer constar este, carácter en 
los diplomas y certificados de aptitud

d) Las autorizaciones y certifica
dos de aptitud coi’respondientes a loa 
oficios y profesiones reglamentados 
por razón de seguridad pública, sola
mente podrán, expedirse a quienes hu
biesen probado su suficiencia ante laa 
ílscuelas oficiales o. los órganos admi
nistrativos a quienes por disposición 
foglanieiiLaria compete otorgar la au
torización; pero las Escuelas inspec
cionadas podrán solicitar de las oficia- 
tos y de la Administración pública las 
mayores facilidades para gometcr sus 
alumnos a tales pruebas.

o) Las Escuelas oficiales quedan 
• í̂ bliga-das a admitir en ísus pruebas, y 
oxámenes lo mismo a los alumnos que 
aubieran cursado oñcialmcnte cu eíln.s

sus estudios que a los que los hubie
ran realizado particularmente.

f) Los alumnos <?e las Escuelas 
inspeccionadas tendrán derecho a que 
forme, parle de los Tribunales un Pro
fesor de la Escuela éii que hubieran 
cursado sus estudios, siempre que se 
halle en posesión del título facultati
vo que se exija al Profesorado oficial 
o que la Escuela oficial expida.

g) Ningún título supone preferen
cia para el ejercicio de las profesio
nes u oficios no regí amen lados.

Artículo 73.
El ejercicio de todos lO'S oficios o 

profesiones de la industria privada se 
declara libre en todos sus grados.

El Estado podrá, sin embargo, exi
gir determinadas pruebas de aptitud 
o exámenes ps ico técnicos para autori
zar 'el ejercicio de los que puedan 
comprometer la seguridad pública, así 
como exigir el dictamen de un facul
tativo para autorizar el funciona
miento de las instalaciones incómo
das, insalubres o peligrosas, con arre
glo a las disposiciones vigentes sobrí 
la materia.

La dirección de las indusíriás, una 
vez autoriz'atio su funcionamiento, 
será libre en todos los casos, si bien 
el Estado podrá ejercer una iiitei'ven- 
ción sobre las industrias protegidas o 
que exploten servicios públicos me
diante el personal facultativo, auxi
liado por técnicos procedentes de las 
Escuelas Industr i al es.

Disposiciones aclícionales,
I. El presente Estatuto, por lo 

que se refiere a planes de enseñanza, 
comenzará a regir en 1.̂  de t)o"ubre 
de pero el Ministerio de Traba
jo, Gomercio e industria queda auto
rizado para poner en vigor antes de 
dicha fecha aquellas disposiciones que 
entienda son compatibles con las eu- 
señanzas del presente curso.

II. Los Municipios incluirán en 
sus primeros presupuestos las narli- 
das necesarias para atender a las obli
gaciones que este Decreto-ley les im
pone; tas Diputaciones provinciales 
tendrán un plazo de cinco años para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 3.® del artíoulo 17, y por lo

’ que se refiere a las demás obligacio
nes que el presente Estatuto impone,, 
tendrán que hacerlas efectivas en los 
primeros presupuestos qu“, como ios 
de los Municipios a que dichas dis
posiciones afectan, no podrán ser 
aprobados sin este requisito..

III. El, Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria q u e d a  aulorlzadq 
para promulgar el Hegiamenio para

la aplicación de este Estatuto, previa 
aprobación por el Jefe del üobiern^;

IV. Todos los inmuebles y matet* 
rial de enseñanza destinados por; Ol 
Estado, Provincias, Mancomunidades 
o Municipios, a ios fines de la ense-. 
ñanza industrial, se considerarán pro-: 
piedad de las Escuelas correspondien
tes, y cuando sean comunes a varias 
de ellas, de la Junta local, a cuyo 
nombre deberán inscribirse en los Rê -, 
gisiros de la Propiedad los corres
pondientes locales. v;

V. Los actuales Patronatos conti
nuarán con las facultades que Ies soii 
propias, hasta que se constituyan las 
Juntas locales, provincialoa y regiona-', 
les que se establecen por este Decreto, 
las que, una vez constituidas, asumí-; 
rán todas sus funciones.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
-üciubre do mil novecientos voinli-^ 
cuatro. *1

ALFONSO 
El rresklcnto interino flel lílrectorio Militar, j

A n t o n io  Mag .-̂ z  y  P e r s . í

r e a i.e s  DEGRETOS '
A prepuesta del Jefe de Mi Gobief-; 

no, Presidente del Directorio Militar; 
de acuerdo con éste y de conformi-. 
dad con lo iniormacfo por el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública y 
con el dictaaueii emitido por la Co
misión permanente, en funciones d e , 
Pleno dei Consejo de Estado, '

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede un cródilo 

extraordinario de 11.566,61 pesetas a 
un capítulo adicional del vigente pre-r, 
supuesto de'gastos de la Sección 7 .\  
“Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Arles”, con destino a satisfacer 
quinquenios devengadqss y no percibí-: 
dos por Profesores de Gimnasfiá de 
Institutos y haberes de excedencia da 
un Profesor también de Instituto, 

Artículo 2.® El importe del anlQr 
dicho crédito extraordinario se cubrí-s 
rá,^en la forma dispuesta por el ar-  ̂
lículo 41 de la ley de Administración» 
y Contabilidad do la Hacienda pú-f 
blica.

Dado en Palacio a tres de Noviem-' * 
bre de mil novecientos yeinticuatrd*

ALFONSO
El PresWontc Interino del Directorio I

A n t o n io  Magaz y  P e r s . j

A propuesta del Jefe de Mi Gobior-.i 
no, P ’esideule dei Directorio Militar;' 
de acuerdo con éste y de conformi-^ 
dad eon lo informado por el Tiábuual,


